
AUTO DE SUSTANCIACION 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTITRES (23) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

CESIONARIO: PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF 

EJECUTADO: WILLIAM RAMIREZ QUINTERO 

RADICACION: 6300140030082021-00252-00 

 

 

No se dá trámite a la reiteración de la cesión de crédito 

presentada en el presente asunto, teniendo en cuenta, que 

mediante auto del 08 de junio de 2022, el Despacho se pronunció 

sobre dicho tópico, aceptando la misma.  

 

 

N O T I F I Q U E S E 
El Juez, 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 24/06/2022 
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